RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002826  , E. 7171/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 38/12 para la explotación del parador del Parque Rodó en la rama de alimentos, confitería, restaurante, bar y similares;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales,  y revistas especializadas con la antelación suficiente; 
2) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 16.11.12 se presentó la firma Ernesto Baz Bueno- Consultores III, cotizando      $ 4.000 mensuales, no presentando certificado Banco Seguros del Estado, ni garantía solidaria de acuerdo con lo exigido en el Pliego Particular de Condiciones Artículos 3 Literal A) y 11), por lo cual se le conceden 48 hs. para adjuntar dicha documentación;

3) que con fecha 20.11.12 la empresa oferente solicita prórroga hasta el día 26.11.12 para presentar la referida documentación;                            

4) que Comisión Asesora con fecha 22.11.12 señala que, no corresponde acceder a lo solicitado por el oferente en virtud de lo dispuesto por el Artículo 65, Inciso 7) del TOCAF y que se estaría violando el principio de igualdad de los oferentes, en virtud que otro oferente se podría haber presentado y no lo hizo ya que quizás no poseía dicha garantía, por lo que aconseja rechazar la oferta presentada por la firma Ernesto Baz Bueno- Consultores III;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la Resolución de este Tribunal de fecha  28.03.07, los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio publico o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 

2) que se comparte en principio el informe de la Comisión Asesora actuante, con dos precisiones:

a) que, además del principio de igualdad, se estaría contraviniendo el de libre concurrencia a los procedimientos; y 

b) el certificado del Banco de Seguros del Estado, de acuerdo con el Artículo  61 de la Ley 16.074, no es exigible para las abreviadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones”.-
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